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Como la anterior demanda de sucesión intestada, reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 488 y 489 del Código General del 

Proceso, el juzgado dará trámite de conformidad con el art. 90 y 490 

Ibídem.  

  

En consecuencia,  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado, el 

proceso de sucesión intestada de la causante EDILBERTA EUDOLINA 

ESTUPIÑAN SALINAS, fallecida el 11 de julio de 2012, quien tuvo su último 

domicilio en esta ciudad, adelantado por HERNAN DARIO FONG 

ESTUPIÑAN, JUDITH ELINA ALZATE GARCIA Y NATALIA ANDREA FONG 

RAMIREZ. 

  

Se entenderá que se acepta la herencia con beneficio de 

inventario, de conformidad con lo expuesto en el numeral 4 del artículo 

488 del Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crea 

con derecho a intervenir dentro del presente juicio sucesorio, de 

conformidad con el artículo 490 en concordancia con el art. 108 del C. G. 

del P. 

 

El emplazamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 

del C.G.P. y el art. 10 del decreto 806 de 2020, esto es, MEDIANTE LA 

INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS SIN 

NECESIDAD DE PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE AMPLIA 

CIRCULACIÓN. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Abogado ENRIQUE 

CAICEDO BELTRAN, para actuar en este proceso, en los términos y para 

los fines del memorial poder conferido. 

 

CUARTO: De la apertura del presente proceso hágase el Registro de que 

trata el Parágrafo 1º y 2º del Art. 490 del C.G de P.    

  

QUINTO: Informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, comunicando la apertura de la presente sucesión, indicando el 

nombre de los causantes y el avalúo o valor de los bienes.  

  

SEXTO: Previo a decretar la MEDIDA CAUTELAR solicitada, que 

la parte actora preste caución por la suma $12.255.400,oo, de acuerdo con 

el artículo 590 del Código General del Proceso, con el fin de responder por 

los perjuicios que se llegaren a causar con la práctica de dichas medidas.  

  

NOTIFÍQUESE  
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